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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINITERIO DE HACIENDA 
Orden aprobando la liquidación del producto de l a ’ 

venta del sollo especial Pro. tuberculosos.—Pági
nas 1043 y 1047.
MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 

SINDICAL
Orden disponiendo normas para la organización de 

las Oficinas de Colocación.—Páginas 1047 a 1040'.
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Antigüedad.—Orden asignando la antigüedad que in 
dica al Teniente de Infantería D, Antonio Ciesa 
Sánchez.—Página 1049.

Ascensos.—Orden confiriendo empleo de Teniente 
-  ̂ provisional de Infantería a los Alféreces D. Miguel 

Fsquiu Sazatornil y otros.—Páginas 1049 y 1050. 
Otra id. id. los id. D. Agustín Fernández Fernández 

y otros.—-Página-, 1050.. .
Otra id. Sargento de id. al cabo D. Eduardo García 

Fiz.—Página 1050.
Otra id. id. provisional a D, Ángel Marcén Alfranca 
- y otros.—Página 1050. ' . -
Gira id. id. a les cabos D. José del Arco Lorenzo y 

otros.—Páginas 1050 y 1051. -
Otra anulando el empleo concedido a ios cabos don 

-Juan Armas Calvan y otros.—Página 1051. 
p tra  rectificando en la forma que indica'la Orden 

de 8 actual (B. O. núm. 41), sobre ascenso de seis 
. Alféreses.-^-)?ágina 1051.

Otra concediendo empleo de Teniente provisional 
de Milicias a los Alféreces D. Juan Díaz Moriega 
y Fúgul y otros.—Página 1051,

Otra id. ícl. ce Caballería a les Alféreces D. Juan  
Segovia y de Mora Figueroa y otros.—Página 1051. 

...Otra.id. Sargento provisional id. al cabo Constanti
no Alcoba García.—Página 1051.

Otra id. Teniente provisional' da Artillería al Alfé.
nrz J>. Jo?é LXnás A)cnso.—Página 1051.

Otra id. Sargento, id. id. a los alumnos D. José Ga
icano Espinosa y otros.—Página 1051.

Otra id', id. de Ingenieros a D, Manuel Franco Cria- 
. do y otros.—Página 1051.

Otra id. a Capitán ai Teniente de Carabineros don 
Pedro MediaviJla Villena.—Páginas 1051 y 1052. 

Otra id. Sargento al Cabo de La Legión IX Manuel 
Servia Segado.—Página 1052,

Asimilaciones. — Orden concediendo asimilación . des 
Veterinario segúnd.o a los terceros D, Francisco 

• Bocanegra Camacho y otros.—Pé.gina 1052.
Otra id. de Veterinario tercero a D. Francisco Eseu« 

dero Hernández.—Página 1052.
Otra id. id. honorario a D. Carlos Diego Pérez.—Pá« 

gina 1052.
Bajas*—Orden disponiendo cese en el empleo de AI* 

íérez honorario D, Eugenio Blanco Amor.—Pági« 
na 1052.

Declaración áe aptitud.—Orden declarando apto pa- 
ra el ascenso al Comandante de Carabineros doh¡ 
Angel Maturana García y otro.—Página 1052.

Otra id. al Teniente id. D. Emilio Fernández Simón, , 
Página 1052.

Empleos honoríficos. — Orden concediendo emplear 
honorífico de Capitán de Artillería a D, Pedro 
Hernández.—Página 1052.

Otra id. Teniente id. id. a D. Alfredo Aveo.—Pági* , 
na 1052.„

Otra id.' id. de Ingenieros al Alférez D. José Manuel 
Bénjumea Vázquez.—Página 1052. .

-Habilitaciones. — Orden habilitando para ejercer! 
empleo superior al Teniente Coronel de Infante* 
ría D. Fernando Villalba Escudero y otro.—Fági* 
ñas 1052 y  1053.

Otra id. -a les Je fus y Oficiales D. Pedro Navarro Vi-? 
ilanueva y otros.—Página 1053.

Otrar id. a los Tenientes D. Rodolfo Zambrana y, 
otros.—Página 1053. ,

Otra id. a les Jefes y Oficiales retirados D. Joeé Maz
na Alvarez de Toledo y  otros.—Página 1553.

Otra id. a los Tenientes de Ingenieros D. José Va* 
quercf y otro.—Página 1053. :

Otra id. al Capitán de la Guardia Civil D. Gabriel 
Vidal Monserrat.—Página 1053.

Otra id. al Alférez de La Legión D. Francisco Cá* 
lies Iglesias.—Página 1053.

Oficialidad de Complemento (Antigüedad). — Or* 
den asignando la antigüedad que corresponde a l 
Teniente de Complemento de Infantería D. José 
María Marco Garmendia.—Página 1053.

(Ascensos).—Orden ascendiendo al empleo de Alférez 
de Complemento de Infantería a los Brigadas don 
Manuel Esmoris y otros.—Página 1053.

Otra id. Capitán id. de Caballería a los Tenientes 
D. Jaime Fernández de Córdoba y otros.—Pági* 
ñas 1053 y 1054, ' . - ' ¿é
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O tra id. Ter.ient? fd. id. a les Alféreces D. Antonio 
Cruz Conde y otro,—Página 1054.

.O tra  id. Capitán id, de Ingenieros al Teniente don 
Raimundo Malo, y otros.—Página 1054.

O tra id. Alférez id. id. a los Brigadas D. Antonio- 
Ballester Suárez y otro.—Página 1054.

O tra id. Capitán médico id. al Teniente D. Miguel 
Justo Gutiérrez.—Página 1054.

O tra id. id. al id. D. José Singla y otro.—Página 1054.
Practicantes de  Veterinaria. — Orden nom brando 
.P ractican te  de Veterinaria al estud ian te  D. Apo
linar Domínguez Panlagua.-—Página 1054.

Situaciones.—Orden disponiendo pase a situación de 
reemplazo por enfermo el Sargento de Ingenieros 
D. Salvador Vela Murilio.—Página 1054.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Alféreces hon Granes Auxiliares de Contabilidad.— , 

Ordfn disponiendo cese en este empleo D. Luis 
LsiiEjo Valverde.—Página 1054.

Asimilaciones.,—Orden disponiendo cese en la asi
milación de. Alférez médico D. Antonio del Campo 
Cardona,—Página 1054.

Otra id. id. D. Domingo Losada M artín.—Pag. 1054.
Bajas .-^Or den disponiendo cese en el empleo de AL 

Jerez provisional D. José Córdoba.—Página-1054.
O tra id. en el de Sargento provisional D. Antonio 

Albañil Portero.—Página 10541
Destinos.—Orden destinando a  los O íhlates' dé Iñ- 

fauferia Capitán D. Arturo M arichalar Sandoval 
y otros'—Página 1055. -

O tra id. a La Legión los Oficiales de Infan tería  Te
niente provisional ‘D. Joaquín Soizu Agcereta y 
otros.—Página 1055.

O tra id. a los Oficiales de Ingenieros D. Floreal G ar
cía Expósito y otros.—Página 1055. •

O tra id. aL T eniente de Carabineros D. Angel Gó
mez- M artin.—Página 1056.

Otra id. al Oficial primero de Oficinas Militares don 
Vicente Colladas Nieves.—Página 1056.

O tra id. a los Oficiales Farmacéuticos D. LníS Sierra
. Lafioz y otros.—Página 1056.
Situaciones.—Or ríen, disponiendo pase" a situación de 

reemplazo per herido el Alférez provisional de In 
fantería D. José-Luis M ingúela—Página 1056.

O tra id. "Al Servicio de otros Ministerios" el Te- 
, n ien ts  id. D. Lucas Oriol Urquijo.—Página 1056. 

O tra id. "Al Servicio del Protectorado" el id. D. GI- 
nés Martínez García.—Página 1056.

SUBSECRETARIA DE MARINA
Cese.—Orden disponiendo quede sin efecto el nom

bram iento conferido al Patronado Cabotaje D. An
tonio Pérez.— Página 1056.

Destinos.—Orden disponiendo quede sin efecto el 
destino conferido al Teniente Coronel Médico don 
José Junco Reyes.—Página 1056.

Nombramiento.—Orden nom brando.Agente de Poli
cía M arítima a D. Manuel R. Mareóte Liñeiro.— 
Página 1056.

Otra id. id. id. a D. Manuel Trillo.—Página 1056. 
Reserva Nava!.—Orden concediendo- el ingreso en la  

Reserva Naval a D. Antonio Ber mudez Torres.—: 
Página 1056.

Otra id. id. id. a D. José Antonio Menéndez Gutié
rrez .—Página 1056.

Reserva Naval Movilizada.—Orden concedi-sn-do el 
ingreso en la Movilizada al Oficial cíe la Reserva 
Naval D. Antonio Gómez Martínez.—Página 1057.

SUBSECRETARIA DEL AIRE 
Ascensos.—Orden rectificando en la forma que in- 
•: dio a la de 23 de marzo último (B. O. núrn. 523) so

bre 'Antigüedad-del Alférez D. Angel Torres Pro!.—' 
Página 1057.

Premios de C'féetmdad.—Orden concediendo, los PLC-  ̂
mies que indica’*a! Teniente b. Benigno García Cá- 
rrascal.—Página 1057.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION 

Destinos.—Asignando los destines que indica a los 
Suboficiales.D. Andrés Alonso Pérez y otros.—P á
ginas 1057 y 1058.

HACIENDA.-—Servicio Nocional cié Timbre' y Mono-,
' polios (Loterías).—Neta de los 1.9'premios mayores 

del sorteo celebrado el día 1 de septiembre de 
1938.—Página 1058.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales.—Página 117. 
Anuncios particulares.—Páginas 117 y 1.18.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N
• Excmo. Sr.: El Decre to  de 11
de diciembre de 1937, con el fin de 
increm entar  los ingresos del Pa
tronado N acional A n ti tu b e rcu lo 
so, estableció una s o b re ta sa ’ oblh 
gatoria de 0,10 pesetas para eL 
franqueo de la correspondencia 
postal que circulase desde el di a 
22 del citado, mes y año al 3 de 
enero de 1938, cuyo rendimiento ', 
previa deducción de los gastos n e 
cesarios, habría* de destinarse al 
cum plim ien to  de los fines de la

mencionada Entidad, abonándose 
a la misma por el 1 esoro, con es
te objeto, la suma co rrespond ien te  
según tas bases que de acuerdo 
con ella se determinasen. Estable
cidas dicha-s br*ses en la forma 
prevcnida por aquella disposición, 
ha resultado que los beneficios lí
quidos obtenidos de la venta de 
los sellos m ediante los cuales se 
hizo efectiva la referida sobre ta
sa, im portan  760 626,80 pesetas,; y 
que en p o d e r  de la Compañía* 
A rren d a ta r ia  de Tabacos existe un 
rem anente  de 455.291 sellos que 
no fueron vendidos:

En atención a lo expuesto, este 
M inisterio , conform ándose con la

propuesta  d e l  Servicio N acional de 
T im bre y Monopolios, y previo 
informe del de Intervención, h* 
acordado aprobar  la liquidreióri 
practicada, Triando en 760.626,80 
pe setas la s urna q ue el T  es oro h a 
de abonar  al P a trona to  N ac iona l  
A ntituberculoso,  como producto  
tic la* re can dación- de la sobretasa 
de referencia, y en concepto de 
minoración de ingresas en el im
puesto del Timbre, débiend-o en 
tregarse asimismo a dicha Entidad ' 
por la C om pañía  A rren d a ta r ia  de 
Tabacos los 455.291 sellos especia
les “ Pro tubercu losos” sobran tes  
de la emisión, '
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Dios guarde a» V. E. 'muchos, 
años.

Burgos, 31 de agosto de 1938.— III A ño Triunfal.
AMADO.

Excrao, Sr. Presidente del Pa tro 
nato Nacional Antituberculoso.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

O R D E N
El Servicio de Colocación me

rece en el nuevo Estado una aten
ción extrema. H as ta  el año actual," 
a  pesar de Ir* Ley de 27 de n o 
viembre de 1931 y su Reglamento 
de  6 de agosto de 1932, no ha te
mido efectividad la organización de 
la s  Oficinas y Registros. El Fuero 
del Trabajo, en el num ero  7 del 
T ítu lo  X III ,  dispone que los. Sin
dicatos verticales establecerán O fi
cinas de Colocación. Para favore
cer e s t e d es i gn i o es preciso a p r o - 
vechar los elementos disponibles 
que existen en v ir tud  de las Le
yes vigentes, adaptándoles en do 
posible a las nuevas normas, perío
do de transición que se caracteri
zará  por. el acoplamiento de las 
O fic inas  de Colocación con cu an 
tos medios cuen tan  actualm ente  a 
las Centrales N acional  Sindicalis
tas, susti tuyendo adem ás las Co
misiones Inspectoras actuales por 
otras que tengan  su  raíz en la O r 
ganización Sindical.

En su virtud, ordeno:
A rtícu lo  i -.2-7- Las Oficinas de 

Colocación que se constituyan a 
p a r t i r  de esta fecha, y las ya en 
funcionamiento, tan  pronto  como 
las circunstancias de cada casóTo 
perm itan , y siempre a*ntes del 1.9 
del próximo mes de enero, se or
ganizarán con arreglo a las n o r 
mas de la presente Orden.

A rtícu lo  2.2—Los organismos de 
colocación seguirán divididos en 
tres categorías: Oficinas Provincia
les de Migración, Oficinas Loc,-u 
íes de Colocación y Registros M u 
nicipales en la fo rm a que determi
n a  la Ley y Reglamento vigente.

En los A yuntam ientos  que no 
siendo, cabeza de partido tengan 
S.QÜ0 p más hab itan tes  de hecho, 
se organizara también una 'O fic i
n a  de Colocación. :

A rtícu lo  3.2—A  los efectos ad 
ministrativos, las Oficinas P rovin

ciales de Migración se dividirán en 
las siguientes categorías:

1.- Las de las provincias con 
más de 1.000.000 de habitantes. 

2-- Las de las provincias con
500.000 a un millón de habitantes. 

3.- Las de las provincias con
menos de 500.000 habitantes, 
ó Las Oficinas Locales de Coloca
ción se constituirán, si no lo estu
viesen ya, en todas las capitales de 
provincia, en todas las cabezas d t  
partido judicial y en todos los res
tantes A yuntam ientos  de la Pen
ínsula y del territorio ele la* Sobe
ranía española con más de 8.000 
habitantes de hecho; tendrán  las 
siguientes categorías:

1.- Las de A yuntam ientos  con 
más de 750.000 hab itan tes  de h e 
cho ‘ ,

2.2 Las de A yuntam ientos  con
200.000 a 750.000 habitantes.

3.2 Las de A yuntam ientos  con
100.000 a 200.000 habitantes.

4.2 Los de 'Ayuntamientos con
50.000 a 100.000 habitantes. %
' 5.2 Las de A yuntam ientos  con
25.000 a 50.000 habitantes. .
• 6/2 Las de A yuntam ientos  con
8.000 a 25.000 habitantes.

7.2 Las de A yuntam ientos  ca
beza de partido con menos de
8.000 habitantes.

. A rtícu lo  4 .9—T as  Oficinas Loca
les-de Colocación de las capitales 
de provincia se instalarán jun to  
con las .Oficinas Provinciales' de 
Migración, en la C. N . S.

A rtícu lo  5.2—Las Oficinas P ro 
vinciales de Migración, según su 
categoría, tendrán  el siguiente pe r
sonal:

1.2 Categoría:  . U n  Jefe y tres 
A gentes;  2.2 Categoría: U n  Jefe y 
dos Agentes, y 3*2 C a teg o r ía : 'U n  
Jefe y un Agente. .

Las Oficinas Locales de Coloca-, 
ción estarán  servidas según su ca
tegoría por el siguiente personal:

1.2 Categoría; U n  jefe ,  y seis 
Agentes; 2.2 Categoría: LJn Jefe y 
cinco Agentes; 3.2 Categoría: U i  
Jefe y cuatro Agentes; 4.2 C a te 
goría: U n  Jefe y tres Agentes; 
5,2 Categoría: U n  Jefe y dos 
Agentes; 6.2 Categoría: U n  Jefe 
y un  Agente , y 7.2 Categoría: U n  
Agente.

A rtícu lo  6.2 — U n  funcionario 
de cada Oficina* habrá  de ser es
pecialista o especializarse en m a
teria de Previsión Social, q u ed an 
do encargado de velar por el cum 
plimiento de los Seguros Sociales 
y  de p rocurar que su protección

llegue a los trabajadores eventua l  
l e s . .

En toda*s las Oficinas de Colo
cación con plantilla superior a dos 
Agentes, uno de ellos como míni
mo, hab rá  de ser femenino.
. A rtícu lo  7.2—El día primero da 
octubre cesarán las actuales Cómi- 
siones Inspectoras, sea cual fuese 
su composición y fecha de consti
tución, así como las Autoridades 
que a v irtud de la O rden  de 5 d« 
enero último ejercían Lo funcio
nes inspectoras de las Oficina/.. 
Provinciales y Locales de Colo« 
cación.

En la misma fecha anterior y  
'con las funciones adm inistrativas 
y las asesoras que se asignen, se 
constituirán en cada* capitalidad de 
oficina, las “Comisiones de C olo
cación”. Estas Comisiones, consti
tuidas como se menciona en el ar
ticulo siguiente, asumirán además 
de otras, las misiones que. !a Ley 
y Reglamento vigentes confiere at
las Comisiones Inspectoras-

Airticiilo 8.2 En las capitales d t  
provincia* la Comisión de Coloca-* 
ción estará compuesta:.

•Por el Inspector de Migración, y 
donde no esté nombrado, por .un 
representante del Delegado de 
Trabojo, • como Presidente, un re 
presentante de la D iputación y 
otro del A yuntam iento  designados 
por las respectivas. Corporaciones; 
un  empresario, un técnico, un enu 
pleado y un obrero como míni-» 
mo, designados por el Delegado 
Sindica»! como Vocales. En las p ro 
vincias con varios Servicios o P a 
lpas de la producción importantes, 
el Jefe Sindical podrá proponer al 
iMimsterio la ampliación de! n ú m e
ro de vocales a tantos como Romai 
Sindicales estén organizadas.

En poblaciones con más áu
8.000 habitantes  y cabezas de p a r 
tido judicial, la Comisión estará 
presidida por e l  Delegado Sindi
cal Local. Como Vocales f igura
rán  un  representante  del A y u n ta 
miento designado por la C o rp o ra 
ción, un empresario y un  obrero 
designados por el Delegado Sin* 
dical Local; si fuera posible o lo 
aconsejasen la cuantía y calidad de 
los censos obreros y patronales, 
deberán adem ás form ar parte  co
mo vocales, un técnico y un em
pleado designados siempre por e). 
Delegado Sindical LocrL

Los cargos de Vocales habrán 
de recaer en sindicados vecinos di 
la localidad, y la duración de la  
designación será de tres a ñ o s / j f
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■novándose por terceras p artes'ca
da año. Los nombrados, al cons
tituirse la Comisión por primera 
vez, cesarán también por terceras 
partes, los dos primeros tercios me
diante sorteos que tendrán lugar 
al año, y a los dos años de su cons
titución.

Artículo 9 .-—En los Registros 
• Municipales de Colocación que or

ganizarán y sostendrán los A yun
tamientos con menos de 8.000 ha- 
br;r»ntes no cabeza de partido ju 
dicial, la Inspección correrá a car
go del Delegado Sindical Local.

A rtícu lo  10.—Los Delegados de 
Trabajo elevarán a este M iniste
rio, antes del 15 de octubre, las ac
tas de constitución de las Comi
siones de Colocación ele su juris
dicción.

En dichas actos se harán c q h s -  

dar, además de los pormenores de 
la constitución, cuyo acto se ve
rificará en la Oficina de Coloca
ción respectiva, los siguientes ex
tremos:

a) Inveñtario de los enseres y 
efectos propiedad del servicio, con 
que cuentan cada una de las ofi
cinas Provinciales y Locales.

b) Personal que se encuentra 
trabajando en ellas; fechas y' for
ma del nombramiento, títulos que 
poseen, haberes que perciben y 
Dresupuesto.total de que disponen 
fas Oficinas, separando lo que co
rresponde a la . Diputación, al.

- Ayuntamiento y a los Sindicatos.
. A rtícu lo I b —Las Comisiones‘de 
Colocación, comenzarán seguida
mente a su constitución sus acti
vidades propias contraídas no sólo 
a lo que se dispone en los artícu
los -27 y 28 del Reglamento vi
gente, sino también a lo siguiente:

a) Instalación o traslado de la
- Oficina a los locales de la C. N. S. 

o Casa Sindical, precisamente a ser 
posible en la planta baja, con toda 
independencia» de servicios y per
sonal. Como mínimo, además del 
locad de Oficina, deberá contar la 
instalación de todas las Oficinas 
Provinciales y en las Oficinas Lo
cales de clase superior a la ,5.-, con 
despachos independientes para oír 
a los visitantes aisladamente cuan
do sea necesario. Las Oficinas es
tarán separadas del local del pú
blico únicamente por mostradores.

b) Revisión de las aptitudes del 
personal de cada oficina y propues
ta a la  Superioridad de su cese o 
continuación, y, en este caso, cargo 
o categoría *que se le asigna.

c) Formalización de los gastos

extraordinarios de traslado y nue
va instalación que corresponderá 
sufragar a la C. N. S. Casa Sin
dical. Si a pesar de ello, no. se 
apreciase la posibilidad de conse
guir mejorar sensiblemente la ac
tual instalación de la Oficina, de
berá proponerse a la Superioridad 
su continuación en la presente re
sidencia. •
- d) Formulación y aprobación 

del presupuesto anual de gastos de 
sostenimiento de la O ficina mon
tada ya tal y como se ordena por 
la presente.

e) Propuesta del personal que 
habrá de cubrir las plazas vacan
tes.

A rtícu lo  12 —Los Presupuestos 
anuales confeccionados por las 
Comisiones de Colocación, habrán 
de ser informados por la Comi
sión de la capital de la provincia 
o formulados definitivamente por 
ella, que los elevará a este M inis
terio antes del primero de no
viembre próximo.

Aprobados por este Ministerio, 
se segregarán y remitirán a los 
Ayuntamientos y Diputaciones co
rrespondientes el total o has par
tes que se Ies asignen, viniendo 
obligados a consignarlos en sus 
(presupuestos ordinarios anuales y 
librar mensualmente durante su 
vigencia uña dozava parte de los 
mismos al ^residente de la Co
misión de . Colocación respectiva 

El montante de cada presupues
to aprobado se notificará a los se
ñores Relegados de Hacienda y. 
Autoridades a quienes correspon
da, para que no otorguen su apro
bación a los presupuestos de la 
Corporación de que se trate, si no 
hubieren incluido la cifra deter
minada por este Miñis+erio para 
sufragar la Oficina de Colocación 
respectiva tal como lo dispone la 
vigente Ley.

A rtícu lo  13 — E l personal de las 
Oficinas de Colocación continuará 
siendo designado por este M inis
terio, a propuesta de las Comisio
nes, previo informe de las D ele
gaciones provinciales Sindicales 
respectivas

Las nuevas designaciones se ha
rán con carácter eventual y cin 
derecho á reclamación cuando la 
Superioridad determine el cese co
rno consecuencia de acuerdo mi
nisterial, por reforma de los ser
vicios, término de la guerra q apli
cación de los regímenes especiales 
uc: colocación de Mutilados y ex 
combatientes^

A vtículo 14 .— Se preferirá para 
cí desempeño eventual de los car-? 
gos, en igualdad de aptitud y ínc
litos, a los que actualmente los 
desempeñen, con caA. cíev interi
no, con reconocida aptitud y adhe-» 
sión; a los acogidos a regímenes 
e.speciales de colocación; a sindica
dos inútiles parciales por guerra 
o accidentes del trabajo y a'huér* 
fonos o viudas de muertos-en carzu 
paña o asesinados por su adhe«* 
sión al Movimiento.

Los funcionarios de los Serví* 
cios ¿e Colocación no podrán per
cibir otros sueldos del Estado, Di-» 
putación y Municipio que los se
ñalados para estos cargos, ni po
drán dedicarse a otra actividad 
profesional o de negocios.

A rtícu lo 15. — La dirección e 
inspección del con‘unto de los Ser
vicios de Colocación correrá en ca
da provincia a cargo de los D ele
gados de Trabajo, que tendrán 
como Tefes directos de aaueílos 
Servicios a los Inspectores de M i
gración donde los haya. Entonele* 
rán en las siguientes cuestiones;

1.—Organización y ‘vigilancia 
del funcionainienfo de todos 
servicios de colocación. . .

-2.—Coordinación d e l  Servicio 
entre las diversas Oficinas de su 
jurisdicción.

5.—Relación con los Tefes de la  
C. N. S. y (A sas Sindicales para 
el acoplamiento de estos servicios 
dentro de su régimen y obtención 
de la máximá.’eficacia.

4 .—Ostentarán la Jefatura del 
personal de Colocación y Migra-» 
ción, afecto a los Servicios de la

.provincia.
5.—Tram itar e , informar toda 

instancia s o b r e agrupación de 
Ayuntamientos que soliciten orga* 
nizar e s t o s  servicios conjunta* 
mente.

El Delegado de Trabajo cjeiM 
cerá también la función de Orde- 
nador de pagos de las O iicinas de 
su jurisdicción.

A rtícu lo  16.—A  cada Inspección; 
Provincial de Migración se desti
nará el personal del Cuerpo de 
Migración o el de .otros Cuerpos 
dei M inisterio- que s e  a preciso, 
para desempeñar los otros * serví" 
cios que tienen a su cargo las 
Inspecciones de Migración.

' A rtícu lo  17 — La jornada de ira*, 
bajo en las Oficinas de Colocad 
ción será igual a la establecida 
para las dependencias centrales 

| del M inisterio; en cada localidad
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se Adaptará a Tos llorarlos de tra 
bajo que en cada momento se fi
jen, de forma que por las tardes 
dos horas de oficina queden fue
ra  de la jornada establecida en las 
localidades eminentemente indus
triales, y tres en las agrícolas, a fin 
de facilitar la visita de los obreros 
y  empresarios a las Oficinas de 
.Colocación.

Sbtículo 18 —En todas las Ofi
cinas se facilitarán a los traba ja- 

• dores y empresarios (únicamente 
para su conocimiento y examen) 
copias de las Leyes, Reglamentos 
y  Bases de trabajo, así como los 
apódelos oficiales de contratos.

Artículo 19.—A petición de los 
Delegados Sindicales o propuesta 
de los Delegados de Trabajo, pe
dirán establecerse en las localida
des de gran censo productor y ex
cesiva extensión, oficinas-sucursa
les, con dependencia inmediata de 

; la  oficina principal.
Artículo 20.—La Oficina Cen

tra l de ■ Colocación-formulará los 
anúdelos de impresos, estados y fi
chas que los Servicios de Coloca
ción habrán de usar obligatoria
mente a partir del primero de ene
ro próximo, así como las instruc
ciones para su uso.

Dios guarde a V. I. muchos 
Años.

Santander, 31 de agosto de. 1938. 
III Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Emigración.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Antigüedad

La antigüedad que corresponde 
al Teniente de Infantería del Ba
tallón de Ametralladoras núm. 7, 
don Antonio Cieza Sánchez, pro
movido a dicho empleo por Orden 
de 28 de mayo último (B. O. nú
mero 585), es la de 20 de marzo 
último, quedando rectificada dicha 
O rden en tal sentido en lo que res
pecta al mencionado Oficial, por 
no  ¡serle de aplicación la Orden de 
13 de diciembre último (B. O. nú 
mero 420). ,

Burgos, 27 de agosto de 1.938-.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis

terio, Luis Valdés Cwañilles.

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provisio
nal del Arma de Infantería a los 
Alféreces de dicha escala y Arma* 
que a continuación se relacionan:

Don Miguel Esquiu Sazatorni!, 
con antigüedad de 20 de noviem
bre. de 1937.-

Don Emilio Gutiérrez Iturbide, 
con ídem de 30 de enero de 1933.

Don Luis Alonso Rodríguez 
Durán, con ídem de 15 de febrero 
de id.

Don Antonio Lima Rincón, con 
id. de 20 de febrero de id.

Don Luis Novoa González, con 
id. de 15 de marzo de id.

D. Pedro Abrisqueta Alvarez, 
con id. de 26 de marzo de id.

Don "Angel - González Benito, 
con id. de 30 de marzo de id.

Don Vicente Simón González, 
con id. de 1 de abril de id.

Don Domingo López Porrón, 
con id. de 17 ele abril de id.

Don Angel A lba Casas, con id. 
de 19 de abril de id.

Don José Antonio García M ar
tínez, con id. de 'id.

Don Luis Toscano Fuelles, con 
id. de id.

Don Manuel Díaz Luca, con id. 
de 21 de abril de id.

Don Juan Bautista Jaén Martí- 
nez-Campos, con id- de 1 de mayo 
de id.

Don Miguel Sañudo Muñoz, con 
id. de 10 de mayo de id.

Don Bautista Lamas Diez, con 
ídem de 16 de mayo de id.

Don Jo sé  María Arnedo Sáez, 
con id. de 17 de mayo de id.

Don Enrique Vega Peña, con id 
de 19 de mayo- de id.

Don Roberto Trespadados Ló
pez, con id. de 20 de mayo de id.

Don Florencio Llórente Castro, 
con id. de 23 de mayo de id.

Don Aurelio González de la 
Paz, con id. de id.

Don José Alvarez Tarrero, con 
id. de 31 de mayo de id.

Don Francisco Izquierdo Alta- 
mirano, con id. de 5 de junio de id-

Don Juan Pérez Piqueras, con 
id. de id.

Don Diego Fernández Montes 
Roja, con id. de id.
‘ Don Juan Pérez Belmonte, con 

id. de id.
Don Gabriel Aizpuru Morlz 

con id. de 14 de junio de id,

Don Enrique Nieto Martínez* 
on id. de 18 ele junio de id ..

Don Ramón Bretón Pera, con ~ 
d. de 19 de junio de id.

Don Rafael Gamiz Garrido, con , 
d. de 23 de junio de id.

Don Andrés Osorio 'Samanic* 
jo, con id* de 27 de junio de id.

Don Antonio Lucas Lorca, con 
d. de 30 de junio de id.

Don Indalecio Castillo Rodrí
guez, con id. de 5 de julio de id.

Don Ignacio Alonso Manzano, 
:on id. de 8 de julio de id.

Don Juan de Dios Moreno Raiá* 
:on id. de id.

Don José Albero López, con id. 
le id.

Don José Gallego Pedrón, con 
d. de id.

Don José Sáenz de Navarr.ete 
Bañares, con id. de ícl.

Don Juan González Romo, con 
d. cíe ícl*

Don José Luis Sabatcr Guarne- 
rio, con id. de 9 de julio de id.

Don Quirino Dores Cuesta, con 
id. de id.

Don José Antonio Hazas García, 
Lagos, con id. de id.

Don Ildefonso M artín Sanz, con 
íd? de 1*1 de julio de id.

Don Telesforo de Benito Benito* 
con id. de id. ' .

Don Juan López Carrasco, con 
id. de 12 de julio de id.

Don Manuel Sánchez Gonzáíezj 
con id. de 13 de julio de id;

Don Antonio García Vallecillo, 
con ícb ,de 14 de julio de id.

Don Adolfo Rodríguez Bellido* 
con id. de 15 de julio de id.

Don Vicente Cid Requejo, con 
id. de 17 de julio de id.

Don Angel León Jordán, con id* 
de id.

Don Jesús Petri Sánchez, con id* 
de id.

Don Manuel de Luque García* 
con id. de 21 de julio de id.

Don Saturnino Montes Gonzá* 
lez, con ícl. de id.

Don José de la Orden Gómez* 
con id; de 24 de junio de id.

Don Emilio Tuñón Cruz, con 
id. de 26 de julio de id.

Don Luis Ocaña Muller, con íd< 
de id.

Don Manuel Conde Quintas* 
con id. de id.

Don Miguel Checa González, 
con id. de id.

Don José Fernández Gaytán* 
con id. de id.

Don Francisco González Ibá« 
ñez* con id. de jd.
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D on M anuel N úñez Lago, con 
íd. de 28 de julio de id,

D on M anuel Adame Serrano, 
•con id. de id.

Don José V idal Torres, con id. 
efe id.

Don Rafael Troyano N úñez, con 
fd. de id.

D on A lberto Bergés Diez, con 
id. de 4 de agosto de id.

D on Luis M orales Morales, con 
id. de id.

Don José Revuelta García, con 
fd. de id. .

Don José Afearía Veciana Medi- 
nilia, con id. de id.

Don José Luis M arín M artín, 
con id.* de 5 de agosto de id. *

Don A ntonio Calvo M artín, con 
id. de 7 de agosto de id.

D on A ntonio Barrera Silva, con 
id., de id.

í)o n  Luis Ayora. Alonso, con id. 
de 10 de agosto de id.

D on Ja*ime López González, con 
id. de id.

Don A ntonio González García, 
con id. de id. v

P o n  José García Llórente, con 
fd. de id. -

D on Luis Benedicto Momblo- 
na, con id. de 12 de agosto de id.

D on Emilio Ibáñez Fernández, 
con id. de 13 de agosto de id.

D on Severo Sobrino Vicente, 
con id. d'e id.

D on Germ án Moreno. Alonso, 
con id. de 14 de agosto de id.

D on Julián Ezqu'erro Navas, 
con id. de 15 de agosto de id.

D on Francisco M edina Gamo- 
re, con id. de 16 de agosto de id.

Don José Granados Luque, con 
fd. de id.

Burgos, 27 de agosto de Í938.— 
III  Año T riunfal.“~El G eneral En
cargado- del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

v Por haber sido declarados aptos 
en  el curso de ampliación realiza
d o  ' en la Academia M ilitar de 
[Tauimá, son promovidos al ein- 
pléo de Teniente provisional de 
Infantería, con antigüedad de 20 
!ác agosto último, los Alféreces pro
visionales de dicha A rm a relacio
nados a • continuación, los cuales 
icontinuarári en sus actuales desti- 
üost

D« A gustín Fernández Fernán
dez.

D . Fernando Q uesada Pastor.
© . A ndrés M orales Fernández.
B , Jerónim o, Crespo Ruiz.
B, Miguel Ezquerra Sánchez..

D. Emilio Miranda*- Viñuelas.
D. Francisco A rias de Reyna. 
D. Francisco Rosaleny Jiménez. 
D- Angel- Azpitarie Viliarreal. 
D. Alejo Fernández M uñoz.
D. Miguel M oreno Revuelto.
D. Alfonso Buenestado M uñoz. 
Burgos, 29 de agosto de 1938.— 

III A ño T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.v

. Por reunir las condiciones que 
se determ inan en el Decreto n ú 
mero 50 de la Junta de. Defensa 
Nacional de 18 de agosto de 193b 
(B. O. núm. 8), he resuelto ascen
der ai empleo de Sargento de In 
fantería con la antigüedad de di
cha fecha, al cabo con destino en 
.el Regimiento de Infantería M on
tañ a  Simancas, núm. 40, don 
Eduardo G arcía Fiz.

Burgos, 26 de agosto de 1958.— 
III A ño T riu n fa l—El G eneral E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles..

Se concede el empleo de Sargen
to provisional para Batallones de 
G uarnición y O rden Público al 
persona*! relácionado a continua
ción :
Para el Batallón de Guarnición 

número 348 
D.. A ngel.M arcén Alíranca.
D. A ntonio Díaz M oaré.

Pava el Batallón de Guarnición 
n ú m . 353 

D. Federico Diez Oria.
D. Eduardo Esteban Rodríguez 
D. Alfonso Sánchez Abelenda. 
D. Eudaido V arel» González.

Para el Batallón de Trabajadores 
número 89 

B . Esteban Alvarez Fernández* 
D. Victório N icolás Nicolás.
D. Nicasio Fernández Cantos. 
D. Luciano Alvarez Díaz,

Para el Batallón de Guarnición 
número 342 

D. M odesto Ibarra  Batán.
D. Pablo Am enedo Reboreda. 
D . C arlos Saudino Alvarez.
B . ■ L u is . Sonetea Díaz*
D . A rtu ro  Viílaverde Posada.
D. Sergio Cuviña. Serantes,
D. M anuel Entenza* Rodríguez. 
D. Rogelio Plaza Soage. 

r D. A ntonio M ontaña M ontaña. 
D . Ramón Sánchez Fernández. 
IV M arcelino M edina -Prado*

D. Emilio Bugallo Orozco. .
D. Ramón C om endador Peña. 
Burgos, 27 de agosto de 1938.— 

III A ño T riunfal.—El Genero! En
cargado del Despacho del M inis
terio /L u is Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge* 
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se concede el empico de 
Sargento provisional a los Cabos 
relacionados a continuación:
Noveno Batallón del' Regimiento  
de-Infantería La Victoria n ú m . 28

D . José del A rco Lorenzo.
D. A quilino Cortes Pedraza.
D. A m ador Ballesteros Conde. 
D. Teófilo Súazo Sánchez.
D. José Rubio M orales.
D. Pedro Leo Sánchez.
D. M anuel González Batuecas* ‘ 
D. Celestino H errero M orales.

76 Batallón del Regimiento de 
Infantería La Victoria núm. 28

D. A lejandro Paíacio’s Román. 
D. M anuel M uriel Tapia.
D. Paterno Tomé Oreja.
D. C astor H ernández Sardinas,

•

A g ru p a c ió n  d e  C arros d e  Com jaa* 
té . E jérc ito  d e l S u r  ^

D. Alfonso M artínez Catnacho* 
D. A ntonio Elices García.
D. A ntonio García Botello.
D. A ntonio Rodríguez García. 
L>. A ntonio González Delgado, 
D„ José M aría Carrasco Lemus. 
D. José A. M éndez Seco.
D, Juan A ntonio Toranzo G u 

tiérrez.
D. M anuel Soneira Barreteo.
D, M iguel Villagrasa Benito.
D. Pedro Soto Mateo.
D. Justo D íaz M artínez.
D. M anuel Villagrasa Benito* 
D. José M uñoz Peña.

. D. Julio Román G utiérrez.
D . A ngel M arín G uerrero.
D. A ntonio González Alias.
D. A ngel Piñuelas Pujol. * 
D. Eduardo M elián Zobel.
D . José N ieto  D uarte.
D. Ovidio M aría Toffilo. /

Cuarto Batallón del Regimiento, 
de Infantería Bailen núm. 24
D. Florencio A gustín  A lonso.
D. Saturnino N arro  Gómez.
D. José A rpón Trincado.
D. Félix Sáenz Caballera.
D . M anuel M e n d i n a b e i t l i  

O ñate.
D. León Luzuriaga C bandía.

r B, Pascua! Cabella
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Plana > M ayor de la Primera Bri
gada de la 18 División  

D . Federico Masegosa Sanz, 
Burgos, 27 de agosto de 1958.— 

I I í  Año Triunfal. -  El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Se anula el ascenso al empleo 
'de Sargento provisional concedido 
por Orden de 13 de junio próximo 
pasado (B. O. número 602) a los 
Cribos, habilitados para Sargento,* 
don Juan Armas Calvan y don 
Juan León Sánchez, del Batallón 
287, afecto al Regimiento de In-= 
fantena. Canarias número 39, por 
halier fallecido en 26 y 22 ele mayo 
próximo pasado, respectivamente.

Burgos, 27 de agosto de 1938.—- 
III Año Triunfal. -  El General 
Encargado del Despacho deí M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por Orden de 8 del actual 
(R , O. número 41), por la que se 
asciende al empleo de Teniente 
provisional de la Milicia de Falan
ge Española Tradición-alista y de 
las J. O. N. S. á seis Alféreces de 

dicha escala, se entenderá rectifi
cada en el sentido de ser promo
vidos al empleo de Teniente pro
visional de Infantería con arreglo 
a. lo dispuesto ■ en la Orden de 23 
de mayo último (B. O. núm. 583).

Burgos, 27 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal. =• El General 

. Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. 0 .  núm. 532), se ascien
de al empleo de Temen te provi
sional de la Milicia de F. E. T. y 
ele las J. O. N. S. a los Alfére
ces de dicha Escala que a.couti-' 
miación se relacionan:

Don Juan Díaz Moriega y Fu- 
gui, con antigüedad de 12 ,de abril 
de 1938.

Don Gonzalo Benito Rebollo, 
con ídem de ídem.

Don Ramón Pita Las Santas,
. con ídem de ídem.

Don. José Chana Tabuyo> con 
ídem de ídem.

Don José Márquez Gómez, con 
ídem de ídem. .

•Don Pedro Gil ¿Alonso, con 
ídem de ídem.

Don Marcelo Marco Ilincheta, 
con Idem de 13 de abril de ídem.

Don Herminio Pérez Jiménez, 
con ídem de 1 de julio de ídem.

Don Dalmiro Fernández Cor
tés, con idem de ídem.

Don Manuel del Castillo Cos- 
Gayón, con ídem de ídem.

Don Alberto Pastor Palencia, 
con ídem de ídem.

Don Abelardo Gómez Camón, 
con ídem de ídem.

Don Antonio Brillo López, con 
ídem de ídem.

Don Agustín Agnlló Segarra, 
con ídem de ídem.

Don Fausto Tolosa Samper, con 
idem de ídem.

Don Luis Milagro Castillo, con 
ídem de ídem.

Don José María Milagro Casti
llo, con ídem de ídem.

Burgos, 27 de agosto de 1938.-^- 
III Año Triunfal,—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Caballería, con la anti
güedad que a cada uno se señala, 
a los Alféreces de dicha escala y 
Arma que íiguran  en la siguiente 
relación, los cuales continuarán en 
sus actuales destinos:

Don ju án  Segovia y de Mora Fi
gueroa, con antigüedad de 27 de 
abril de 1938,

Don Salvador Rey Hlanes* con 
ídem de 28 de abril de ídem. - 

Don Santiago Miñambres Ro
dríguez, con ídem de 12 de junio 
dé ídem.

Don Eduardo de Lomas Autrán, 
con; ídem de 17 de junio de ídem.

Don Manuel Moyano Navarro, 
con ídem de 18 de junio de ídem 

Don Ebacuc CobalÜfe Gajaíe,
I con ídem de 18 de julio de ídem.

Burgos, 25 de agosto de 19 )8— 
ÍH ¿Año Triunfal.—El General En
cargado deí Despacho del 'Minis
terio* Luís Valdés Cavanilles.

Por resolución de S . E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, de fecha 24 del actual, sé as
ciende al empleo de Sargento pro
visional de Caballería al Cabo del 
Regimiento de Cazadores España 
v.úm. 25, Constantino Alcoba Gar
ela.

Burgos, 26 de agosto de 1938—  
III ¿Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Ministe
rio, Luis Valdés Cavanilles,

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm,J>32), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional .de Artillería, con antigüe
dad de 15 de julio próximo pasa
do, al Alférez de dicha escala y 
Arma don José Llinás Alonso, el 
cual continuará en su actual des
tino.

Burgos* 26 de agosto de 1938.—> 
III Año Triunfal.—El General En
cargado deí Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por haber terminada con apro- 
vechamiento el curso celebrado en 
la Escuela Militar de Liuh, se pro
mueve al empleo de Sargentos pro
visionales de ¿Artillería y se les 
destina al Primer Grupo Mixto, a 
ios ¿Alumnos José Gaicano Espi
nosa, Juan Ramón Qiiver y Juan 
Cerdá Servera, propuestos a dicho 
fin por el Excmo. Sr. General Jefe 
de Movilización, Instrucción y Re
cuperación.- a los, cuales se les asig
na la antigüedad de 17 de enero 
último.

Burgos, 26 de agosto de 1938.-# 
III ¿Año Triunfal.—El General En
cargado deí Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el  Gene- 
ralísimo de los Ejércitos Na dóna
les, se asciende al empleo de Sar
gento provisional efe Ingenieros a 
los del Batallón de Zapadores Mi-* 
nadores núm, 2 que a continuación 
se relacionan:

Don Manuel Franco Criado. 
Don Rafael Dobles Hans.
Don Diego Sánchez Berna!. 
Don Fidel Antón Hidalgo.
Don José, Peral González,
Don Andrés López Méndez, 
Don Antonio Castillo Díaz. 
Don Eduardo Rodríguez Torre- 

jón.
Don Fernando Baíbás Viáñez. 
Don Antonio Hurtado Mora, 
Don Antonio Roldán Moreno. 
Don Benito Romero Romero. 
Don Rodrigo del Cans Romero. 
Burgos,. 26 de agostó de 19 )8 -r 

III Año Triunfal—El General En* 
cargado deí Despacho' del Miriis< 
torio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el- Generalísimo de los EjérT 
citos N acionales, se asciende a Ca
pitán, en propuesta extraordinaria
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He ascensos por antigüedad, asig
nándole la de 20 de noviembre de 
1937, al Teniente de Carabineros 
don Pedro Mcdiavilla Villena, de
biendo ser colocado en el escala
fón de su clase en el lugar que le 
corresponda.

Burgos, 25 de agostó de 1938.— 
III Año T riunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del General Jefe 
¡de la Legión, se 'concede el ascenso al empleo de Sargento, en pro
puesta reglamentaria por antigüe
dad, al Cabo de dicho Cuerpo don 
M anuel Servia Segado, disfrutan
do en el empleo que se le confiere 
la de 20 de junio último y colo
cándose en el escalafón inmedia
tamente después de don M anuel 
¡Duaríe Limón.

Burgos, 26 de agosto de 1938.*— 
ÍII Año Triunfal.—El General En
cargado clel Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
Por reunir las condiciones que 

¡determina la Orden de 11 de n.oa 
viembre de 1937 (B. O. núm. 390), 
se concede la asimilación de Vete
rinario segundo a los Veterinarios 
terceros asimilados que a* conti
nuación se relacionan, q u i e n e s  
continuarán en sus actuales desti
nos:

D . Francisco Bocanegra Cam a
cho.

D . Pelayo Jiménez García»
0 .  M artín Ochoa Astrain.
0 .  Clodomiro Nicolás Fernán

dez.
0 ,  Julio G arcía Trabazo.
D . Gabriel García González.
0 .  Eutiquio 'G onzález Castaño.0 .  Mariano M uñoz C onde.
0 .  Isaac Reboredo Fernández.
D . Ursinaro Casares Marcos.
D . Graciano García Fernández.
0 ,  Suceso Fernández Chillón,
0 .  Higinio González Pino.
0 .  Pedro Sa»n Román M oran.

"Burgos, 30 de agosto de 1938.— 
III  Año Triunfal-—El General En
sa c a d o  del ÍDespacho del M inis
terio, Luis. Valdés Cavanilles.

D e acuerdo con lo preceptuada 
*n el Decreto núm. 110 de la Jun* 
fea de Defensa Nacional y  dispo
siciones complementarias, se con
cede la asimilación de Veterinario

tercero al soldado don Francisco 
Escudero Hernández, que conti
nuará prestando sus servicios en 
su actual destino..

Burgos, 26 de agosto de 1938.— 
III Año T riu n fa l—El General E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En cumplimiento de lo dispues
to en el Decreto núm. 110 de la 
Junta de Defensa N ac ion aly  nor
ma tercera de la» Orden de 28 de 
junio de 1937 (B, O, núm. 252), se 
concede la asimilación honorífica 
de Veterinario tercero al soldado 
del Batallón de Transmisiones de 
M arruecos don Carlos Diego Pé
rez, actualmente reincorporado a 
las Intervenciones ai Servicio del 
Protectorado de España en A fri
ca, quedando a disposición del G e
neral Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos.

Burgos, 30 de agosto de 1938.— 
III Año T riu n fa l—-El General En
cargado del Despacho del M inisterio. Luis Valdés Cavanilles. .

B a j a
A  propuesta del Excmo. Sr. G e

neral Jefe Directo de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N . S., cesa 
en el empleo de Alférez honora
rio del Ejército, que se le conce
dió por Orden de 11 de mayo de 
1937 (B. O. núm. 208), don Euge
nio Blanco Amor, por haber sido 
desmovilizado como Agente del 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia.

Burgos, 30 de agosto de 1938.-r- 
III Año Triunfal*--^El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones seña

ladas en la Real O rden Circular 
de 9 de junio de 1930 (D . O. n ú 
mero 127), se declara apto para el 
ascenso, cuando por antigüedad 
les corresponda, al- Comandante 
de Carabineros don Angel M atu
rana García y al Capitán del mis
mo Cuerpo don M anuel Iriarte 
Sampedro,

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
III Año T riun ía l-^E l General En
cargado del Despacho del M inis
terio; Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones seña
ladas en la Orden de 18 de abril

de 1931 (D. O. núm. 87), se de
clara .apto para el ascenso, cuando 
por antigüedad le corresponda, al 
Teniente de Carabineros, don Emilio Fernández Simón- 

Burgos, 26 de agosto de 1938.— 
III Año T riu n fa l—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el G eneralísimo de los Ejércitos Naciona

les, se concede el empleo honorí
fico de Capitán de Artillería, por 
el tiempo que dure la campaña, al 
Ingeniero Industrial don Pedro 
Hernández Vaquero Palacios, con destino en la Jefatura de Fabricación de Asturias.

Burgos, 25 de agosto de 1938.—- 
IÍI Año T riu n fa l—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Le-, 
niente honorífico del Arm a de A r
tillería, por el tiempo de duración 
de la campaña, al Ingeniero ItiN^ 
dustrial don Alfredo Aveo Me- d 
néndez, que prestará sus servicios 
técnicos en ia  Jefatura de Fabri
cación de Asturias.

Burgos, 26 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—Fl General Encargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de- S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y por reunir las condiciones 
señaladas en; las Ordenes de 20 de 
julio último y 8 del actual (B O 
LETINES OFICIALES núms. 21 
y 41), se concede el empleo de Te
niente honorario de Ingenieros, 
por el tiempo de duración de la 
campaña, al Alférez de la propia 
escala y A rm a don José M anuel 
Benjumea Vázquez, continuando 
destinado en la Comandancia, de 
Obras y Fortificación de la Segun
da Región Militar.Burgos, 27 de agosto de 1938.—* 
III Año Triunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nadona* 
lus, a propuesta de ios Generales
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Jefes de los Ejércitos del Sur y 
del Norte, respectivamente, se h a
bilita para ejercer el empleo inme
diato superior al Teniente Coro
ne^ de Infantería don Fernando 
.Vilialba Escudero, y al Capitán de 
la  misma Arma don ,Francisco 
Fernández Grajera.
" Burgos, 27 de agosto de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilíes.

For resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo superior inmediato, con arre
glo a lo que preceptúa el Decreto 
número 342 de 25 de agosto últi
mo, a los Jefes y Oficiales retira
dos que a continuación se relacio
nan:

Comandante, de Infantería, don 
Pedro Navarro Vilíanueva.

Capitán, de id., don Joaquín de 
los Santos Yivanco/

Idem de ídem, don Antonio-Fus- 
ter RosiñoL

Idem de ídem, don Ramón Fe- 
llicer Escartín.

Idem de ídem, don Roberto 
González Estefani.

Idem de ídem, d o n Agapito 
Mamblona M enéndez.N

Idem , de ídem, dom Antonio 
Bernárdez de la C ruz.'

Teniente de ídem, don Félix 
.Vergara Ver gara. .

Alférez de ídem, don Sebastián 
Bosque Ventura.

Alférez Legionario, don Ótto 
P reilW eftu .-

Burgos, 27 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilíes.

A  propuesta del General Jefe 
del Ej ército del Norte, y a los fi
nes del artículo segundo de la O r
den de 23 de noviembre de 1936 
{B. O. núm. 39), se habilita para 
ejercer el empleo superior inme
diato a los Tenientes de Infante
ría don Rodolfo Zambrana Escri
bano, don José Villalobos Rivera 
y  don Feliciano Alfayate Cantón; 
a propuesta del General Jefe del 
Ejército del Centro y a los mis
inos fines, se habilita para ejercer 
«1 empleo de Capitán al Teniente 
¡de Infantería don Domingo Ro- 
■tlríguez Vicente, y a propuesta dql 
General Jefe del Ejército del Sur 

X.- a los mismos fines, se habilita

para ejercer el empleo superior 
inmediato al Teniente de Infante
ría don Antonio Matamoros Ex
pósito.

Burgos, 26 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilíes.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer e.1 em
pleo superior inmediato, con arre
glo a lo que preceptúa ei Decreto 
número 342 de 25 de agosto últi
mo (B. O. núm. 310), a los Jefes 
y Oficiales retirados qúe a conti
nuación se relacionan:

Comandante de Caballería, don 
José María Alvarez de Toledo y 
Samanicgo.

Capitán de ídem, d o n  Luis 
Ochotorena Sánchez. „

Idem de ídem, don Eduardo Re- 
mírez de Esparza y García.

Idem de ídem, don Rafael M ar
tínez Echevarría.

Idem de Artillería, don Angel 
Martínez Méndez Villamil.

Idem de ídem, don Angel San
tiago Moren.

Idem de Intendencia, don Luis 
Cavanna Ros.

Teniente de ídem, don Enrique 
Rodríguez Gutiérrez.

Comandante Médico, don José 
María Ruiz Mosso.

Burgos, 29 de agosto de 1938“  
III Año Triunfal.—El General En
cargado del D espacho el el Minis
terio, Luis Valdés Cavanilíes.

A  propuesta del General Jefe 
del Ejército del Centro, se habi
lita para ejercer el empleo supe
rior, según lo dispuesto en el ar
icólo 5.- de la Orden de 23 de no
viembre de 1936 (B. O. núm. 39), 
a los Tenientes de Ingenieros, del 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército don José Vaquero Guerra 
y don Constantino Heras García- 

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilíes.

Por resolución de S. E. el Gene 
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Comandante al Capitán 
de la Guardia Civil don Gabriel 
Vidal Monserrat.

Burgos, 26 de agosto de 1938.—-

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilíes.

A  propuesta del General Jefe 
del Ejército del Centro, y a los 
fines del artículo 2.9 de la Orden 
de 23 de noviembre de 1936 (B O 
LETIN OFICIAL núm. 39), am
pliado por Orden de 10 de julio 
de 1937 (B. O. núm. 265), se ha
bilita para ejercer el empleo supe
rior inmediato al Alférez Legio
nario dón^ Francisco Calles Igle
sias. -

Burgos, 27 de agosto de 1938.-* 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilíes.

Oñc’alidacl ele Complemento

A n t i g ü e d a d

La antigüedad que corresponde 
al Teniente de Complemento del 
Regimiento de Infantería Améri
ca, núm. 23, don José María M ar
có Garmendia, promovido a» dicho 
empleo por Orden de 15 de Oc
tubre ele 1937 (B. O. núm. 369), 
es la de 22 de agosto del citado 
año.

Burgos, 29 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En* 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilíes. .

^Ascensos
Por reunir las condiciones del 

vigente Reglamento de Recluta
miento- y Reemplazó del Ejército 
y disposiciones complementarias, 
se asciende al empleo de Alférez 
de Complementó del Arma de In
fantería, con la antigüedad de 26 
de septiembre de 1936, 1.9 de ma
yo de 1937 y 12 de junio del mis
mo año a los Brigadas de dicha 
escala y Arma, con destino en el 
Regimiento Zaragoza núm. 30, Re
gimiento Zamora, núm. 29, agre
gados r»l Batallón Zapadores nú
mero 8 y Regimiento Bailén, nú
mero 24, respectivamente, don Ma^ 
nuel Esmoris Romero, don Ma
riano Eiras Núñez y don Pelayo 
Fernández Garrido.

Burgos, 27 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio., Luis Valdés Cavanilíes.

Por reunir las condiciones qu t 
determina la Orden de 12 dé abril 
último (B. O. núm. 540). se as-
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tiende al empleo de C apitán de 
Complemento, de Caballería, con 
la* antigüedad que a cada uno se 
le se ira! a, a los Tenientes de dicha 
escala y Arm a que a continuación 
se relacionan:

Don Jaime Fernández de C ór
doba y M ariaíegui, del Regimien
to de Cazadores Fam esio, núm e
ro 10, con antigüedad de. 27 de fe
brero  de 1938.

Don José Mecía Selva Salvador, 
del Regimiento de Cazadores Los 
Castillejos, núm. 9, con ídem de 
18 de marzo de ídem.

Don Estanislao Domecq G on
zález, de la Milicia de F. E- 1 . y 
de las J. O. N . S., con ídem de 
31 de mayo de ídem.

Burgos, 27 de agosto de 1938.— 
>111 Año T riunfal.—El; G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina ?a Orden, efe 12 de abril 
último (B. O. núm.. 540), se as
ciende af empleo efe. Teniente, de 
Complemento de Caballería, con 
antigüedad de 2 de abril y 18 de 
juEo de 1938, respectivamente, a 
Pos Alféreces de dicha escala y 
A rm a don A ntonio Cruz Conde 
y  Conde y don A lejandro Avial 
Lloreras, los cuales continuarán en 
sus actuales destinos.

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
111 A ño T riunfal.—El G eneral E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cav-anilles.

 Por reunir las condiciones que 
señala la O rden  de 12 de abril ú l
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Capitán de «Com
plemento del Arma- de Ingenieros,

: con antigüedad de 5 de mayo- de 
1938, al Teniente de dicha escala 
y Arma don Raim undo Malo 
liraul, del: Bataitón de Zapadores 
M inadores núm. 7, y- a Tenientes 
de la  mismn escala y  Arm a, con 
las antigüedades de: 30* de junio y; 
24 de mayo últimos, respectiva
mente, a los Alféreces dioi> Ricar- 
do Espiau Suárez- de: Viescá, del 
Batallón de Zapadores M inadores 
núm ero 2, y don. Luis Espinosa de 
los M onteros y Lipúzcoa, del. G ru 
po. Mixto de Zapadores Mi na do
res.

Burgos, 25 de agosto de 1938. —  

III Año T riun fa l.—El Genera*! E n
cargado de 1 Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Ca;vanillesr

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y disposiciones com
plementarias, se asciende'al empleo 
de Alférez de Complemento* del 
Arma de Ingenieros a los Briga
das de dicha, escala y A rm a don 
A rturo  Bal!ester Suárez, del G ru 
po M ixto x\utónomo de Zapado
res y Telégrafos núm. 3’, con an ti
güedad de 6 de enero último, y 
don Pedro Botas Rodríguez, del 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército, con la de 1.2 $e octubre 
de 1937.  ̂ '

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
111 A ño T riunfal.—El Generaé En
cargado del Despacho del 'M inis
terio,.. Luis Valdés Cavanilles,

Por reunir las condiciones que 
señala la  O rden de 12 de abril ú l
timo (B, O. núm. 540), se ascien
de al empleo de C apitán Médico 
de Complemento, con antigüedad 
de 25 de julio último, ai Teniente 
Médico de dicha escala don M i- 
gueL Justo G utiérrez:

Burgos, 25 dé agosto de 1938 — 
l í í  A ñ o  Triunfal.—El Genera»! En
cargado» del Despacho: del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señalada O rden de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm- 540), se ascien
de al empleo de Teniente de Com 
plemento de Srciidad M ilitar a los 
Alféreces de dicha escala don José 
Singla M orera, con antigüedad de 
4 de julio último, y don José Luis 
Mingo Alsina, con la de 15 del 
mismo.

Burgos, 26 de agosto de 1938.— 
III A ño T riunfa l.—EL G eneral E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Practicantes de Veterinaria

Se nom bra Practicante de V ete
rinaria^ en las condiciones que de

te rm in a  la O rden de 18 de junio 
último (B.. Q. núm., 606),. al estu- 
\ di-arate don Apolinar: Dom ínguez 
Pa&tegpa?,, cridado del Re.ghme.n- 

• t e  (te Gaktifava, Según-*
idet (te C^afaafela.
I B i u g j a s *  a g o s t o  ( t e  I 9 3 E - —  

T il  A ño TriunfaL—El G eneral En
carg ad o  del Despacho del M inis
terio , Luis Valdés' Cávanilles.

Situaciones

Pasa a situación de reemplazo 
p o r enfermo* a» partir del 1:5 de ju 

110 último, con residencia en La 
Laguna (Tenerife), el Sargento de 
Ingenieros del G rupo M ixto de 
Zapadores y Telégrafos, núm . 3, 
don Salvador Vela M orillo.

Burgos, 26 de agosto de 1958.—-
111 A ño T riunfal.—El G e n e ré  E n 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Alféreces honorarios Auxiliares de 
 Contabilidad

Bajas
Cesa en el empleo de A lférez 

honorario A uxiliar de C ontabili
dad don Luis Lentijo Valverde, 
cíe! Batallón de Zapadores M ina
dores núm ero 8, quedando en la  
situación m ilitar que le corres
ponde.

Burgos, 27 de agosto de 1938,— 
III A ño T riunfa l.—El M inistro de 
D efensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército» 
Luis Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
 A  propuesta de l D irector de los 
 Servicios Sanitarios del E jército 
del Centro, cesa en la asimilación 
de Alférez Médico, que le fué con
cedida por O rden de 6 de febre
ro de 1937 (R. O. núm ero 111), 
el M édico civil don A ntonio del 
Campo C ardona, quien pasará a 

:1a situación m ilitar que Je corres
ponda con arreglo a ía Ley de Re

clu tam iento . ' ,
j Burgos, 29; de agosto de 1958.— 
T il  A ño T riunfal.—El M inistro de 
i D efensa N ac io n a l P. D., El Ge* 
neral Subsecretario del Ejército» 
Luis Valdés Cavanilles,

Por motivos de salud, cesa en 
la asimilación de A lférez M édi
co, que le fué concedida por Or«* 
den de prim ero de febrero* úftiü 
traer (B. O., número* el M é d i 
co- civil: don  D om ingo Losada Mar* 
tur,, quiera pa&árá a lti situación: 
m ilitar que fe corresponda con 
arreglo* a  fe vigente Ley de Re efe-» 
famierato.

Burgos, 30 de agosto de 1958.—* 
III A ño Triunfal. —El M inistro de 
Defensa N acional, P; D., EL Ge* 
ncraí Subsecretario cieí Ejército^ 
"Luis V aldés Cav anilles.
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Bajas

Cesa en el empleo de Alférez p ro 
visional de la Milicia de F. E. T, 
y  de las J. O. N . S. don José C ór
doba Brito, por pasar a continuar 
sus servicios.en el Instituto de la 
G uardia Civil, al que pertenece.

Burgos, 29 de agosto de 1938.— 
III A ño T riunfal.=  E1 M inistro de 
D efensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. •

A propuesta del G eneral Jefe 
del Ejército del Centro, cesa en el 
empleo de Sargento provisional, y 
queda en la1 situación m ilitar que 
le corresponda, clon A ntonio. A l
bañil Portero, del Regimiento San 
Q uintín  núm. 25.

Burgos, 27 de agosto de 1938*— 
III Año Triunfal.'=  El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército* 
Luis Valdés Cavanilles.

Destines
Pasan a los destinos que se in 

dican los Oficiales de Infantería 
que se relacionan a continuación:

Capitán don A rturo  M arichalar 
Sandoval, del Regimiento de San 
Q uintín , núm. 25, a las Fuerzas de 
Seguridad y Asalto.

Idem  don Julio Mose Rabé, de 
la Milicia* de F. E. T  y de las 
J.. O. N . S., a disposición del G e
neral Jefe'.del Ejército del N orte.

Idem, retirado, don M elquíades 
Ahoyo Pérez, al G obierna M ilitar; 
de Castellón. A

Teniente don Domingo Sánchez 
■Simón,-de la .Q u in ta  Región M ili
t a r l a  disposición del G eneral Je
fe del Ejército deí N orte. /

Idem don León A raza Pena, del 
Batallón de O rden Público 408, a 
ks»s Fuerzas de Seguridad y Asalto.

Idem don Rafael M ontero Re-, 
dondo, al Batallón, de O rden Pú
blico 407.

Idem provisional don Pablo 
-Martínez Cid, al Regimiento de 
Argel, núm. 27.

Idem  ídem don Francisco Mu- 
11er Heirinchoff, del Regimiento 
de San M arcial, núm. 22, a la M i
licia de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N .'S .

Idem  de Complemento D . Lean
dro Silván López, del Batallón de 
G uarnición 330., al de O rden P ú 
blico 415.

A lférez provisional don Luis 
M artín  de Pozuelo M artínez; del

Ejército.del Centro, al Batallón de 
Cazadores Sa»n Fernando, núm e
ro I.

Idem ídem don Evencio Castro 
García, al G rupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Alhucemas, 
núm. 5,

Idem ídem don Enrique: R odrí
guez M artín, al Regimiento de Bai
lón, núm. 24.

Idem ídem don Francisco T o 
rrado Confieras, al id.

Idem ídem don Fernando Serra
no Sami, al Regimiento de San 
Q uintín, núm .-25.

Idem ídem don Aurelio Ramos 
Jurado, al id .,

Idem ídem don José Luis G utié
rrez Hortelano, al Regimiento' de 
Valladolid, núm. 20.

Idem ídem don A ntonio López 
Ramos, al id.

Idem ídem don G nofre Coll M o
zo, al id.

Idem ídem don Alvaro Cutillas 
Lugo, al Regimiento La Victoria, 
núm. 28,

Idem ídem don José A ntonio 
Pérez Ruiz, al Regimiento de Z a
mora, núm. 29.

Idem ídem don José G utiérrez 
Ortega, Regimiento de Z arag o 
za, núm. 30.

Idem ídem don A ntonio Salga
do Rodríguez, al id.

Idem ídem don José Vives Tra- 
villa, al id.

Idem ídem don Enrique Carba- 
11o U risel, al Batallón de M ontaña 
de Fiandes, núm. 5.

Idem ídem don Luciano Alonso 
Reguero, al Batallón de M ontaña  
Sicilia, núm. 8. r
- Idem ídem don A ngel Díaz Sa- 
lazar, al Regimiento de Burgos, 
núm. 31. ; *

ídem  ídem don M anuel C arva
llo Anca, a.1 id-

Idem ídem don Francisco C erra- 
délo Cerradelo, al id.

Idem ídem don M anuel Lezón 
Novoa, a>l Regimiento de San 
Marcial, núm . 22.

Idem ídem don Francisco Róse- 
lló Cervera, al Regimiento de San 
Q uintín , núm. 25.

Idem ídem don A rturo  Asénsio 
Poncéliz, al id.

Idem ídem don M anuel Cerpa 
Díaz, al Regimiento de Canarias, 
núm. 39.

Idem ídem don Joaquín Liberto 
Álvarez Vargas, del Regimiento 
de Lepante, núm. 5, al G rupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta, núm. 3.

ídem  ídem don juán Bi.sk M edi

na, del Ejército del Sur, al Regi
miento de Castilla, núm. 3.

Idem ídem don José V ilkéonga 
Llórente, del id*, al Regimiento 
de Pavía, núm. 7.

Idem ídem don 'Evaristo Ramos 
Crespo, del Regimiento de Pavía, 
núm. 7, al G rupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta, núm e
ro 3.

Idem ídem don Guillefmo Fer
nández Vidarcón, del id., al id.

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
III Año T riunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

P o r resolución. de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, pasan destinados a La Le
gión, los Oficiales de Infantería 
que se relacionan a continuación: 

Teniente provisional don Joa
quín Soizu Agorreta, del Batallón 
de Am etralladoras, núm. 7.

ídem  ídem don M iguel Rey A r
did, del Regimiento de A ragón, 
núm. 17. ;

A lférez don Indalecio Castilla 
Rodríguez, del Regimiento de Z a
ragoza, núm. 30.

Idem provisional don Pedro La- 
cave Patero, de la Milicia* de Fa
lange Española Tradicionalista y  
de las J. O. N . S.

Burgos, 31 de agosto dé 1938.— 
III Á ño T riunfal.—El Minís.tro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a los destino que se in
dican los Oficiales de Ingenieros 
que se relacionan a continuación: 

Alférez de Complemento don 
Floreal García Expósito, del G ru 
po de Zapadores de la 55 D ivi
sión, ál G rupo A utónom o M ixto 
número 3 Expedicionario. .

Idem ídem d o n  Segismundo; 
Díaz García Talavera, del Servi
cio de Automovilismo del Ejérci
to, al G rupo M ixto Autónom o 
número 4 Expedicionario.

Idem ídem don M anuel G onzá
lez M artín, del G rupo de Z apa
dores de la 73 División, al Grupo 
M ixto A utónom o núm ero 4 Expe
dicionario.

Burgos, 29 de agosto de 1938.— 
III A ño T r iu n fa l—El M inistro d< 
D efensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército 
Luis V aldés Cavanilles.
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A  propuesta del Inspector G e
neral de Carabineros, pasa desti
nado a la Comandancia de.Málaga' 
el Teniente de dicho Instituto don A ngel Gome,*: M artín, actualm en
te a disposición del Gobernador 
M ilitar de aquella Plaza.

Burgos, 26 de agosto de 1958.— 
.III Año T riunfal.—El M inistro de 
Defensa- Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanillesó

Pasa destinado a este M iniste
rio el Oficial primero del Cuerpo 
A uxiliar de Oficinas Militares don 
Vicente Collados Nieves, proce
dente de la Circunscripción Orien- 

. tal.Burgos, 26 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Inspector G e
neral de Farmacia; pasan a servir 
ios destinos qué se indican los O fi
ciales Farmacéuticos, ásimilados, 
que a continuación se relacionan: 

Farmacéutico segundo don Luis 
Sierra Lahoz, de la Inspección G e
neral de Farmacia de este M inis
terio, a disposición del Director 
de los Servicios de Farmacia del 
Ejército del Norte.Farmacéutico tercero don M a
nuel Plesse Murga, del Hospital 
M ilitar de Burgos, a ídem.

Otro, don Florencio Jorge Cas
tellanos, del Hospital M ilitar de 
Logroño, a ídem,

Otro, don Francisco González 
Iglesias, de la Farmacia M ilitar de 
la Q uinta Región, a ídem.Otro, don Jesús del Campo Coív 
cucra, del Cuerpo de Ejército M a
rroquí, al Grupo de Hospitales M i
litares de Logroño,

Otro» don Antonio González 
Viílarejo, a l t a  del H ospital de 
León y ^apto para servicios buro
cráticos, a la Farmacia M ilitar de 
León.

O tro, don Félix del Valle M on
tero, alta del Plospital de Sevilla, 
al Parque Farmacéutico del Ejér
cito del Sur.

Burgos, 30 de agosto de 1938.— 
III  Año T riunfal.—El M inistro de 
D efensa Nacional, P. D., El Ge- 
31 eral Subsecretario del Ejército. 
(¡Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones
Pasa a situación de “Reemplazo 

por enfermo”, con residencia en 
Villeguillos (Segovia), a partir del 
día 1.2 del mes de agosto último, 
el Alférez provisional de Infan
tería con destino en el Quintó Ta- 
bor de Regulares de Tetuán, n ú mero 1, don José Luis "Mingúela 
M iranda, por hallarse comprendi
do en las instrucciones aprobadas por 'Real O rden Circular de 5 de 
julio de 1905 (C. L, núm. 101).

Burgos, 30 de agosto de 1938-— 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr .  M i
nistro de justicia, pasa a la* situa
ción de “Al Servicio de otros M i
nisterios” el Teniente provisional 
de Infantería don Lucas Oriol U i • 
quijo, del Batallón de M ontaña 
Flandes, número 5.

Burgos, 30 de agosto de 1938.--’ 
III Año T riu n fa l—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G ene
ral Subsecretario del Ejército, Lilis 
•Valdés Cavanilles.

A  propuesta del General Jefe 
Superior Accidental de las Fuer
zas Militares de Marruecos, cesa 
en la situación “A l Servicio del 
Protectorado”, por causar baja en la M ehaznía M arroquí, el Tenien
te provisional de. Infantería, don 
Ginés M artínez García.Burgos, 30 de agosto de 1938,¿— 
III Año Triunfal.-—El M inistro de 
Defensa Nacional, P> D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles».

Subsecretaría de Marina

Ceses
A  propuesta del Excelentísimo 

señor Comandante General del 
Departam ento Marítimo de El Fe
rrol, y por renuncia del inte
resado, q u e d a  sin efecto el 
nombramiento de C e l a d o r  de 
Puerto, provisional, efectuado por 
Orclen de 3 de m a y o  de 1938 
(B. O. núm ero 561), hecho a fa
vor del Patrón de Cabotaje don 
Antonio Pérez.

Burgos, 30 de agosto de 1938.—:.

III Año T riunfal.= El Contralmi-» 
rante Subsecretario de Marina* 
M anuel M oreu.

Destinos
Queda sin efecto el destino con

ferido por O rden de 22 de julio 
último (B. O. número 23) al Te
niente Coronel Médico de la A r
mada don José Junco Reyes, que 
seguirá destinado en el D eparta
mento M arítimo de Cádiz.

Burgos, 30 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfa*!.—El Contralm i
rante Subsecretario de M arina, 
M anuel M oreu.

Nombramientos
A  propuesta del Comandante 

General del Departam ento M arí
timo de El Ferrol se nom bra 
Agente de Policía M arítima de Segunda Clase, provisional, al Pa
trón de Pesca don M anuel R. M ar
cóte Piñeiro.

Burgos, 30 de agosto de 1933.— 
III Año T riunfal.—El Contralm irante Subsecretario de Marina* 
M anuel Moreu.

A  propuesta del Com andante 
General del Departam ento M arí
timo de El Ferrol se nom bra-Agen
te de Policía M arítima de Segun
da Clase, provisional, aí Patrón 
de Pesca don M anuel Trillo V áz
quez. -Burgos» 30 de agosto de 1938.— 
III Año T riun fa l.^E l Contralm i
rante Subsecretario de M arina, 
M anuel Moreu.

Reserva Naval
Se concede el ingreso en la Reserva Naval, con la  categoría de Oficial tercero, ai Radiotelegrafis

ta de Primera Clase don A ntonio 
Bermúdez Torres.

Burgos, 30 de agosto de 1938.— 
III A ño T riun ía l.= E l Contralm i
rante Subsecretario de M arina. 
M anuel Moreu.

Se concede el ingreso en la Re
serva Naval, con la categoría, de 
Teniente M aquinista, al Primer 
M aquinista M ercante don J o s é  
Antonio Menéndez Gutiérrez.

Burgos, 50 de agosto cíe 1938.— 
IJ.I A ño T riunfal.--E l Contralm i
rante Subsecretario de M arina. 
M anuel M oreu.
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Reserva Naval Movilizada
Se dispone pase a prestar servi

ció a la Reserva Naval Moviliza
da el Oficial segundo (Alférez de 
Navio) de la R. N. don Antonio 
Gómez Martínez.

Burgos, 30 de agosto de 1938.—— 
III  Año Tíriunfal.—El 'Contralmi- 
Taníe Subsecretario de Marina. 'Manuel Moreu. ^

Subsecretaría del Aíre

Ascensos
Queda rectificada la Orden de 

23 d e inarzo último ( R. O . nú - 
mero 523), por la qué se concede 
el ascenso al empico de Teniente, 
al Alférez del Arma de Aviación 
don Angel Torres Prol, en el sen
tido de que la antigüedad que se 
le confiere en el referido empleo 
es lá de 18 de agosto de 1937, de
biendo colocarse en el escalaron 
entre los Tenientes don Eustaquio 
Lorenzo San José, y don Román Santos Santos.

Burgos, 1 de septiembre de 1938. III Año Triunfal- — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Premio de efectividad
" H e resuelto aprobar la propues
ta cursada á esta Subsecretaría* y conceder al Teniente ele! Arma de 
Aviación don Benigno García- Ca
rrascal el premio dé efectividad de 
1.200 pesetas, correspondiente a 
quinquenio y anualidades, que de- 
be empezar a, percibir a partir tic 
1.9 de diciembre de 1937, por lle
var siete años de servicios efecti
vos después de los veinticinco con 
abonos, y como comprendido en la 
Real Orden Circular de 24 de j u 
lio de 1923 (C. L. núm. 253).

Burgos, 1 de septiembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El General 
Subsecretarior Luis Lombarte.

Je fa tu ra  de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Pasan destinados los Suboficia

les de Infantería que a continua
ción se detallan, en lo forma que 
•se expresa.

Brigada de Infante-ría don A n 
drés Alonso Pérez, alta del Llospi- 
tal de Zaragoza/ apto para servi

cios burocráticos, procedente del 
Regimiento de Infantería Aragón 
núm. 17, para su destino al mismo Regimiento.

Sargento provisional de Infan
tería don Ernesto Subirá Corra
les, cesa co-mó Subinstructor en la 
Escuela Militar de Toledo, pasa a 
disposición del General Jefe Di
recto de la ¿Milicia de F- E. T. y de las J. O. N . S.

Sargento provisiónú  de Infan 
tería don José Torrens Santos, pro
cedente de la -misma Academia, 
para el mismo destino que el anterior.

Sargento provisional de Infan
tería don Antonio López Galar- 
za, procedente de la misma Aca
demia, para su destino al Grupo 
de Regulares de Alhucemas, nu- anero 5.

Sargento provisional de Infantería don Antonio  Miaño Arenal, 
procedente de la misma Academia, 
para su destino al Grupo de Regulares Larachc, núm. 4.

Sargento provisional de Infan
tería don Francisco Sánchez Oria, 
procedente de la misma Academia, para el mismo destino que el anterior.

Sargento provisional de Infan
tería don Vicente 'Munne Vida*l, 
procedente de la misma Academia, 
para el mismo destino que el a n terior.

Sargehto provisional de Infan
tería don Juan Rodríguez Berja- 
no, procedente de la misma Aca
demia, para eí mismo destino, que el anteri-ór.

Sargento provisional de Infan
tería don Teófilo Gago Serrano, 
procedente de la misma Academia, 
para el mismo destino que el anterior.

Sargento provisional; de Infan
tería don Tomás García García,, 
procedente de la misma* Academia, 
para el mismo destino, que el anterior.

Sargento provisional de Infan
tería don Antonio Valencia Aguí- 
lio, procedente de la misma Aca
demia, para el mismo destiño que 
el anterior,

Sargento provisional de Itiíap- 
tería* don Nemesio San José M a
yo, procedente de la misma Aca
demia, para.el mismo destino que 
el anterior.

Sargento provisional de Infan
tería don José Paredes Priego, pro
cedente de la misma Academia, 
para el mismo destino que el an
terior.

Sargento provisional de luían* tería don Daniel Ruiz Lozano, pro* 
ceaente de la misma Academia* 
para el mismo destino que el an< 
íerior.

Sargento provisional de Infan* 
tería don Jesús Urigoitid Larra* 
gán, procedente de la misma Acá* 
demicv para su destino al G rupa 
cb Regulares Ceuta, núm. 3.
• Sargento provisional de Infan* 

tería don Florencio Castro Pérez* 
procedente de la misma Acadc* 
mía, para su destino al Rcgimien* 
to de Infantería San Quintín, niU 
mero 25.
. Sargento provisional de Infr.n* 

tería don Roque Serrano Gutic* 
rrez, procedente de la misma A c a 
demia, para su destino al Batallón' de Tiradores Ifni.

Sargento provisional de Infan
tería don Fernando Cadiñanos 
Andino, procedente de la misma 
Academia, para el mismo destine 
que el anterior.Sargento provisional de Infan* 
tería don Tomás Hernández de la 
Peña, procedente * de la misma 
Academia, p?*ra su destino al Re* 
gimiento de Infantería Bailén, 24áSargento provisional de Infan* 
téría don Justo González Fernán* 
dez, procedente de la-misma .Aca< 
demia, para su destino al RegiL 
miento de Infantería San Marcia*!,- 
núm. 22. ^. Sargento provisional de Infan* 
tería don Pablo Gargá Montero, 
procedente de la misma Academia, 
para su destino al Regimiento da 
infantería Aragón, 17.

Sargento provisional de Infan* 
tería don Pedro Martínez Lozano* 
procedente de la-misma Academia* 
para el mismo destino que el an* 
terior.

Sargento provisional de Infan* 
tería don Mariano González Mr-c* 
tínez, procedente de la misma Acá* 
demia, para su destino al Regí* 
miento de Infantería La Victoria! 
núm. 28.

Sargento provisional de Infan* 
tería don Lorenzo Torres Marti* 
nez, procedente de la misma Aca
demia, para su destino al Batallón 
Montaña Sicilia, núm. 8.

Sargento provisional de Infan* 
tería don Francisco Lloro del Cam* 
po, procedente de la misma Acá* 
demia, paca el mismo destino que' 
el anterior.

Sargento provisional de Infan* 
tería don Felipe García de Arrí* 
bas, procedente de la misma
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demia, para su destino al Grupc 
de Regulares Ceuta, núm. 3*

Sargento provisional ele Inf¿in
te ría don Martín Plaza Aguilar 
procedente de la misma A cade
mia, pasa a disposición del Gene 
ral- Jefe del Ejército del Centro.

Sargento provisional. de In fan
tería don Manuel Otero Siota, ce
sa como Subinstructor en la Acá 
demia Militar de Vitoria y pase 
destinado al Grupo de Regulares 
Tetuán , 'núm . 1.

Sargento provisional de In fan 
tería don Ignacio Santiago Día de 
Durana, procedente de la misma 
Academia, para su destino al Ba- 
tallón M ontaña Flandes, 5.

Sargento provisional de I n f r a 
tería don Alvaro López A rrucho; 
procedente de la misma Academia, 
para su destino al Batallón de T i
radores, de Ifni.

Sargento provisional de Infan
tería don Gedeón Vidal Esque
rra, procedente de 1?> misma' Aca
demia, pára el mismo destino que 
el anterior.

Sargento provisional ele Infan
tería don Casimiro Vega Colino, 

■ procedente de la misma* Academia, 
para el mismo destino que el an
terior.

Sargento provisional de In fa n 
tería don xManuel Guibelalde Ga- 
rín, procedente de la misma Aca

demia, para el mismo destino que 
el anterior.

Sargento provisional de Infan
tería don Evaristo Porteiro Mira, 
procedente de la misma Academia, 
para el mismo destino que el an 
terior.

Sargento provisional de Infan
tería don José Mosquera Robclo, 
procedente de la misma Academia, 
para el mismo destino que el an
terior*

Sargento 'provisional; dé. Infan
tería don Francisco 'Vázquez Vi- 
lláfaina, cesa como Subinstructor 
en la Academia Militar de San 
Roque y pasa destinado al Regi
miento de Infantería Castilla, n ú 
mero 3.

Sargento provisional de Infan
tería don Felipe Camacho Galle
go, procedente de la misma Aca
demia, para el mismo destino que 
el anterior.

Sargento provisional de Infan
tería don Antonio Flores Medina, 
procedente, de la misma Acade
mia, para su destino a disposición 
del General Jefe Directo de la M i
licia de F. E. T. y  dé las J. O. N /S .

Sargento provisional de In fan 
tería don Eulogio N arro ]o  Mi
guel, procedente de la misma Aca
demia, para su destino al Grupo 
de Regulares Ceuta, núm. 3.

Sargento provisional de Infan

tería don Sebastián Deniz López, 
procedente de la misma Academia, 
paca el mismo destino que el an
terior.

Sargento provisional de Infan
tería don José Requena Francis
co, procedente dé la misma Aca
demia, pasa destinado a disposi
ción del General Jefe de La Le
gión,

Sargento ^provisional de Infan
tería don Antonio González Al- 
varez, .procedente de la misma 
Academia, para su destino al Re
gimiento de Infantería Cádiz, nú.- 
mero 33.

Sargento provisional de Infan
tería don Francisco Díaz Díaz, 
procedente de la misma Acade
mia*, para su destino al • Regirme»-! 
to de Infantería Tenerife.

Sargento provisional de Infan
tería don Domingo Niebla Mora, 
procedente de la misma Academia, 
para su destino al mismo que 'el 
anterior.
■ Sargento provisional de Infan
tería don Francisco Rastrojo R o 
mero, procedente de la misma Aca
demia, para su- destino al Regi
miento de Infantería Granada, nú 
mero 6.

Burgos. 30 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Genera! de 
División, Luis Orgaz Yolcü.

ADMINISTRACION CENTRAL .

S e r v i c i o   N a c i o n a l  d e  T i m b r e  y  M o n o p o l i o s  ( L o t e r í a s )
N ota de los números a que han  correspondido los 19 prem ios mayores del sorteo celebrado en 

el día de hoy: .

N U M E R O  -
P R E M I O

P e s e í a s  .

i .

1 . a Serie

O  C  A  L I O  A  D

2." Serie

2.974 100.000 Sevilla. Sevilla.
13.149 70.000 Burgos. Granada. ,

42.092 35.000 Pamplona. : Pamplona.
16.498 30.000 Sevilla, Sevilla,
31.794 1.500 Sevilla'. Sevilla.
10.046 1.500 Avila. Sevilla.
33.447 1.500 Zaragoza. ■ • Zaragoza.
31.886 1.500 Oviedo. Oviedo. .

5.631 . 1.500 Sevilla; ' ‘ Sevilla.
37.628 1.500 Vitoria. Vitoria,

' 42.409 1.500 ValladolicL Valladolid. • ' '
4.664 1.500 Burgos; Pamplona.
3.227 1.500 Sevilla. Sevilla.

18.346 1.500 Zaragoza. Getafe.
26.170 1.500 , . Los Barrios. Tórrela vega.

■' 27.636 1.500 Granada. Granada.
11.204 1.500 Sevilla. Sevilla.
4.327 
2.41! -

1.500
*1.500

San Sebastián. 
Granada.

San Sebastián,, 
Granada.

Uurgos, 1 de septiembre de 1938,—III Año Triunfal,


